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días. 

1974: La Marte 6 y la Marte 
7, soviéticas, se posaron sobre 

Marte con escasos resultados. 

1976: La Viking 1 y la Vi- 

king 2, norteamericanas, se posa- 

ron sobre Marte. Transmitieron 

más de 50.000 fotografías y pro- 
porcionaron numerosos datos. 

1989: La Phobos 1 y la Pho- 
bos 2, soviéticas, se perdieron de 
camino a Marte. 

1993: La Mars Observer, nor- 

teamericana, se perdió poco an- 

tes de llegar al planeta. 

1996: La Marte-96, rusa, ca- 

yó sobre la Tierra poco después 
de su lanzamiento. 

1997: La Mars Pathfinder, 

norteamericana, se posa sobre 

Marte. 

1997: La Mars Global Surve- 
yor, norteamericana, se encuen- 
tra de caminio hacia Marte y de- 

be entrar en órbita alrededor del 

planeta en septiembre próximo. 

(AFP)   
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9! REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA KROKLETS TRADING CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía KROKLETS TRADING 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Vigésimo Octavo del cantón Quito el 10 de junio de 1997, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 97.1.1.1,1577 de 3 JUL. 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL — NACIONALIDAD DOMICILIO 

Ramiro Peñaherrera divorciado ecuatoriana Quito 

Mauricio Yánez soltero ecuatoriana Quito 

Gerard Pothuis casado holandesa Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse a la prestación 

de servicios de asesoría administrativa y corporativa en general a 
compañías nacionales y extranjeras... 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 2'000.000,00 dividido en 2.000 participaciones de S/ 
1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente 

General. El Representante Legal es el Gerente General, 

Quito, 3 JUL. 1997 

SECRETARIO GENERAL   

  

    

  

  
Dr, Iván Salcedo Coronel mo cede   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFI- 
CACION DE ESTATUTOS DE "LA VIÑA CIA. LTDA.*, EN LIQUIDACION 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reactivación, prórroga de 
plazo de duración, aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de LA VIÑA 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN se otorgó en la ciudad de Quito, el 13 de noviembre de 
1996, ante el notario Décimo Cuarto del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 
doctor Alberto Chiriboga Acosta, Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolu- 
ción No, 97.1.2.1.1586 de 3 JUL. 1997. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública mencionada, el 
señor Ronald Wrigth Durán Balién, en su calidad de Presidente de LA VINA CIA. LTDA., 
EN LIQUIDACION. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ca- 
sado y domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- PRORROGA DE PLAZO DE DURACION. - El plazo de duración se prorroga en cin- 
cuenta años. . 

4.- AUMENTO DE CAPITAL, SOCIAL. - El capital social de ta compañía se aumenta en la 
suma de S/.4'160.000, con lo cual asciende a la suma de S/. 5'000.000, dividido en cinco 
mil participaciones de un mil sucres cada una, 

5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagado con Reserva por Revalorización de Patrimonio 
S/.4'160.000. 

En virtud de la presente escritura pública se reforman, entre otros, los siguientes artícu- 
los del estatuto social: "ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURA- 
CION.- La compafía se denominará LA VIÑA CIA. LTDA. y durará cincuenta (50) años 
contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la presente escri- 
tura pública....*; “ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL Y MEDIOS PARA SU CUM- 
PLIMIENTO.- El objeto principal será compra, venta, arriendo, organización, manejo, ex- 
plotación, construcción a través de terceros, negociación, desarrollo, etc., de proyectos y 
negocios mobiliarios e inmobiliarios y de desarrollo en general...”; "ARTICULO CUARTO: 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SU- 
CRES ($/.5'000.000), dividido en cinco mil (5.000) participaciones sociales de un mil su- 
cres cada una...* 

Además, se realiza la codificación de su estatuto social. 

que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

ito, a 3 JUL. 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 
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